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ARTICULO SEGUNDO. La presente Resoluci ón rige a parti r de la fecha de su
expedición.

RESOLUCION N215800 1.9

( - 5 JUN 1 5 )

Por la cual se prohibe la importación, producción
y venta en el territorio nacional de los plaguicidas
de uso agrícola que contengan el ingrediente activo
DIBROMURO DE ETlLENO.

EL GERENTE GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO "ICA"

en uso de sus facultades legales y en especial de
las que le confiere el Decreto No. 843 de 1969, Y

CONSIDERANDO:

Que el Instituto Colomb iano Agropecuario "ICA ", de oficio o a solicitud del
Ministerio de Salud, puede prohibir la importación, producción y venta de aque-
llos plaguicidas de uso agrícola, cuando se considere que su utilización resulta
peligrosa para la so lud del hombre, los animales domésticos y la preservación de
la fauna y la flora o

Que el Ministerio de Salud mediante Oficio No. 15486 de fecha 8 de Mayo de
1985, solicitó al ICA la prohibición del uso en agricultura de los plaguicidas
que contengan en su composición el ingrediente activo DIBROMURO DE ETlLENO,
por considerar de alto riesgo para la salud de la comunidad, su utilización en el
pcls,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMEROo Prohibese la importación, producción y venta en el
territorio nacional de todos los compuestos plaguicidas

de uso agrícola que contengan en su composición el ingrediente activo DIBROMU-
RO DE ETILENO.

NCAYO

Dada en Bogotá,
- 5 JUN 1985

r
!

CMo/abb

·1979 - Div. de Comunicación FORMA4-27


